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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de Méxiсо"

Elvia Carrillo Puerto
Cuautitlán

Gobierno Humanista
2025-2027

Cuautitlán, Estado de México, a 28 de noviembre de 2025

OFICIO: DDMS/SDU/SPH/2151/2025.

ASUNTO: Contestación de solicitud de información

SAIMEX 00596/CUAUTIT/IP/2025.

C. MIGUEL ANGEL SAMANO FLORES.

Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia

y Acceso a la Información Pública Municipal de Cuautitlán,
Estado de México.

El que suscribe Ing. Fabian Mariano Gómez Zuppa, en mi carácter de Director de Desarrollo Metropolitano
Sostenible,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción VI, artículos 11, 12, 23 fracción IV, 24 fracción

VIII y de conformidad con lo previsto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios; en atención al seguimiento del oficio ST/CGDyMR/UT/1485/2025 de fecha 20
de noviembre de 2025, mediante el cual se envía la solicitud de información 00596/CUAUTIT/IP/2025, solicitando

lo siguiente:

"A quien corresponda:

Por medio del presente, solicito ante esta H.  Autoridad, se informen por este medio los antecedentes que tengan

por Licencia de Funcionamiento, Licencia de Construcción, Uso de suelo, Alineamiento y Número Oficial, así
como Terminación de Obra, del inmueble ubicado en CARR. M. OCAMPO, ESQ. MORELOS S/N, FRACC-7, DEL

PREDIO DENOMINADO "CHAVIRA", COLONIA TLALTEPAN (HOY LAZARO CARDENAS), CUAUTITLAN,
CUAUTITLAN, ESTADO ODE DE MÉXICо.

Lo anterior, con la finalidad de que mi representada pueda regular el inmueble, para todos los efectos legales a

los que haya lugar.
Sin más por el momento agradezco la atención, aprovechando la oportunidad para enviarle un cordial saludo..."
(SIC).

Respecto a la información solicitada, la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible de Cuautitlán, Estado de
México, hace de su conocimiento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dependencia,

se informa que el predio denominado "CHAVIRA", cuenta con Licencia Municipal de Construcción y Licencia de Uso

de Suelo y en atención al principio de máxima publicidad consagrado en la Ley de la materia, esta Dirección en su

calidad de Sujeto Obligado, proporciona al solicitante de la información los documentos citados en su modalidad de

versión publica que fue aprobada en la Cuadragésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de

Cuautitlán, Estado de México, mediante el Acuerdo UT/CUAU/SE041/AVPP004/2025, que tuvo verificativo el día
veintiséis del mes de noviembre año dos mil veinticinco.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

29 NOV 2025
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2025-2027

OFICIO: DOP/1386/2025.
TRARSPARENC

YRCTESO A LA INFORMACKASUNTO: Respuesta a la solicitud de informaciónDISECARNPUSLCA MUNICIPAL
número 00596/CUAUTIT/IP/2025.

Municipio de Cuautitlán, Estado de México a 24 de noviembre de 2025.

C. MIGUEL ÁNGEL SÁMANO FLORES.

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 12, 19 párrafo tercero, 23 fracción IVy
59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y

Municipios; 86, 87 fracción III, 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 11.1, 11.2 y 11.3

del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de

México; 83 y 85 del Bando Municipal 2025 de Cuautitlán México. Y en atención a su oficio número

ST/CGDYMR/UT/1487/2025, recibido con folio interno: OP1125/2025, el día treinta de octubre de dos

mil veinticinco; por el cual hace de conocimiento la solicitud de información planteada a través del

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registrada bajo la nomenclatura:

00596/CUAUTIT/IP/2025, consistente en:

"A quien corresponda: Por medio del presente, solicito ante esta H. Autoridad, se

informen por este medio los antecedentes que tengan por Licencia de
Funcionamiento, Licencia de Construcción, Uso de suelo, Alineamiento y Número

Oficial, así como Terminación de Obra, del inmueble ubicado en CARR. M.

ОСАМРO, ESQ. MORELOS S/N, FRACC-7, DEL PREDIO DENOMINADO "CHAVIRA"

COLONIA TLALTEPAN (HOY LAZARO CARDENAS), CUAUTITLAN, CUAUTITLAN,
ESTADO DE MÉXICO. Lo anterior, con la finalidad de que mi representada pueda

regular el inmueble, para todos los efectos legales a los que haya lugar. Sin más

por el momento agradezco la atención, aprovechando la oportunidad para
enviarle un cordial saludo." (SIC).

Al respecto, de la revisión al contenido de la solicitud de información, de fecha veinte de
noviembre del presente año, se observa que esta Dirección de Obras Públicas, a mi cargo,
carece de competencia legal para conocer, atender o intervenir en dichos asuntos, toda vez

que su naturaleza corresponde a trabajos no relacionados con sus funciones.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, 87 fracción III; 89 y 96 Bis de

là. Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 11.2 y 11.3 del Reglamento Orgánico de la

Administración Pública Municipal Centralizada, así como los artículos 83 y 85 del Bando

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820

cuautitlanmx.humanista@gmail.com

55 2620 7800 www.cuautitlan.gob.mxGoblerno de Cuautitlán

Gobierno Humanista
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